
ES

"2025, Año de ¡a mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nstituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMEROi 413122.20231 JL.I

.lntergrupal 360 S.A. de C,V (nombre comerc¡al "L¡m¡ted Ed¡t¡on") (parte demandada).

. L¡m¡ted Edit¡on Toys S.A. de C.V (parte demandada),

. Oan Contreras León (parte demandada).

En el expediente númeto 413122-20231JL-l, telativo al Procedimiento Ordinar¡o Laboral, promovido por Norman M¡guel

Valentín Nava Chávez en contra de 1) lntergrupal 360 S.A. de C.V (nomb.e comerc¡al ,,Lirnited Edit¡on"),2)
L¡mited Ed¡tioñ Toys S.A, de C,V y 3) Dan Contreras Leóñ; con fecha 07 de nov¡embre de 2025, se dictó un proveidó

y certificac¡ón, que en su parte conducente dice

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche,
cam peche, 9z_d9!gyiC¡ÉIgjq?924

V¡stos: 1)Con efestado procesa¡que guarda el preseñte expediente y; 2) Con los consecutivos BBVAN N'
250271018PJFASE y 250297076 PJFASE, de fecha 01 y 23 de septiembre de 2025, signado por la ¡nstitución de Banca
Múltiple Grupo Financiero BBVA México; 3) Coñ los oflcios 214-2/GAB -2518962312025 y 214-2RCC-251901522O25, de
fechas 23 y 25 de septiembre de 2025, signados por la Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores; y 4) Con los oficios 33552
33553, 33429, 33430, 34731 y 34732, s¡gnados por el Juzgado Segundo de Distr¡to en e¡ Estado, presentados ante la of¡cialía
de partes de este Juzgado Laboral. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se acumula documentac¡ón y reserva acordar.

En atención a los consecutivos BBVAN N' 250271018PJFASE y 250297076PJFASE, de fechas 01 y 23 de
septiembrc de 2025, respectivamente, suscritos por la ¡nstitución de banca múltiple Grupo Financiero BBVA México, asi como
a los oficios 214-2/GAB-25189623/2025 y 214-2IRCC-2519015212025, de fechas 23 y 25 de septiembre de 2025, emilidos
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta autoridad se reserva acordar respecto de los mismos, en virtud de
haberse olorgado suspensión deñtro deljuicio de amparo indirecto número 1519/2025, promovido ante el Juzgado Segundo
de Distrito en el Estado.

SEGUNDO: Se da trámite al amparo indirecto 1046/2025.

En atención a los oflcios33552, 33553, 33429, 33430, suscritos por el Secretar¡o del Juzgado Segundo de
Distrito en el Estado de Campeche, a través de los cuales informa eljuic¡o de amparo indirecto 1519/2025; por tanto con
fundamento en los art¡culos 116 y 117, de la Ley de Amparo, ríndanse los informes justificados y téngase por rendido los
infoames previos, anexando copias certif¡cadas de las actuaciones pertinentes

En cumplimiento a la C¡rcular Número 228lCJCAM/S EJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022 srgnada
por a Doctora Concepc¡ón del Carmen Canto Santos Secretar¡a Ejecut¡va del Consejo de la Judicatura del Poder
Judic¡al del Estado de Campeche, que en su parte conducente dice:

' 3. En el supuesto de que en un mismo asunto se tramiten de manera simultánea dos o más recursos
de impugnación, que por cons¡gu¡ente requieran de la expedición de copias certificadas para su debida
drlrgenciación las personas titulares del órgano jurisdiccional del que se trate, auxiliados por quien tenga
bajo su responsabilidad el desahogo de la secuela procesal, dsberá plasmaren el proveído de adm¡s¡óñ
del recurso respectivo, la actualización de este supuesto para con ello justificar la razón por la cual se
apartará de lo dispuesto en el punto primero delAcuerdo General Conjunto número 24IPTSJ-CJCAM/21-
2022 Por consiguiente, al realizar eltrámite respectivo ante elcenko de lotocooiado Habrá de adiu¡tarse
a la inslrucción cooia del auto que autoriza dicha ñedida .." (Sic )

(Lo subrayado es propio)

Y en cumplimiento a lo solicitado por el Secretarao del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche
en los cuales se requiere a este Tribunal Laboral se sirva rem tir lo siguiente:

"En tém¡nos del adículo 117 de la Ley de Añparo, requiéEse a las autoidades responsables sus
¡nlormeslust¡f¡cados, que deberán rendit denlrc del plazo de qu¡nce días, s¡gu¡entes alen que reciban
el ot¡c¡o nolf¡caloio y con la debida anl¡c¡pac¡ón que permita su conocimiento a la pañe quejosa,
deb¡endo rcñ¡t¡t e, su caso, cop¡a cerl¡f¡cada conplela y leg¡ble de las constanc¡as relat¡vas al acto
reclamado deduc¡do del ju¡c¡o laboral 150/2G2021/JL-|." (s¡c)

Se ordena al Centro de Fotocopiado del Poder Judic¡al del Estado emitir copias simples y legibles del
expedLente origrnal al r!bro señalado, el cual se encuentra en trám¡te de amparo indirecto ante el Juzgado Segundo de
D¡strito, por lo que se solicita al área de fotocopiado realizar elservicio del presente expediente de una manera clara. v¡s¡ble
v leoible, con la f¡na¡idad de evitar la aplicacióñ de los aoerc¡b¡mientos del Tribunal de Amparo. Recordándole lo

dispuesto en los nume.ales 10, 'r6, '18 y 22 señala que todo servidor judicial deberá real¡zar la labor de su desempeño
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de una manera profes¡onal, ef¡caz, del Cód¡go de Ética para el Poder Judic¡al del Estadol, el cual en su, concatenado
con los numerales 223 y 229 del Reglamento lnterior del Poder Jud¡c¡al del Estado'?.

Exhortándose a dicho centro que, en el cabal cumplimiento de sus funciones, las copias expedidas deberan
ser

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del arlícu¡o 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,
iñtégrese a los presentes los escritos y documentación adjunta descritos en el apartado de vistos, ello para que obren
conforme a Derecho corresponda.

CUARTO: Notificac¡ón.

Notifiquese por buzón elect¡ónico a la parte actora y eskados eleckónico a la demandada

Not¡fíquese y Cúmplase, Así lo provee y firma, la ¡raestra Claudia Yadira Martin Castillo, J ueza del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la maestra Andrea lsabel Gala Abnai, Secretaria de lnskucción
lnterina de la adscripción, quien cert¡fica y da fe, en términos del ñumeñl721. en rclaciór' con el ordinal 610, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de confoÍnidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-B\s y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, dé la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE

San Francisco de Campeche, Campeche, a'10 de noviembre del 2025.
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I Cócl¡go de Ét¡ca del Po.ter Jud¡cial del Estado de Carnpeche.

ió vefOn oe paOfeSloNAL|ZAClÓN El serv¡dorjud¡c¡al se compromete a realizar sus funoones con su mejor coñoc¡rn¡ento det derecho y
del proceso, a fin de llevar a cabo, con oportun¡dad y atingencia, el estudio, les diligencias y trámites inherentes á las funciones y tareas de su

16. VALOR DE EXCELENCIA PERSONAL. El servidorludicialse compromeie a actualizarse y perleccronaTse de manera ntegraly permanente
ene elercicio de su función a fin de desarrolla¡ co¡ ellcacia las tareas a su cargo, de ñánera que ádvierta a conveñieñc¡a de parlicpar
aclrvamente en los cursos y las actividades que al efecto ofrezcá el Poder Judicial

18 VALOR DE RESPONSABILIDAO E serv¡dor ludca se compTomele a responder de cuidado. atención eslud¡o y dedcación en a
rea izacón de las act¡v¡dades a su cargo: de manera que serán ev dentes elcompromiso y profesionalrsrno con que elerce sus funcio¡es

22 VALOR DE PUNTUALIDAD. El señidor judicial se compromele a cumplr integramente con el horario de trabaio desempeñendo cof
ce eridad y ali¡gencia asfunciones y responsabilidades encomendadas, manten endo u¡ adecuado ritmo laboralque oÍrezca a lostuslicables
!n servicio de excelenc a

TERCERO: Acumulación.

'?Reglamento lnterior del PoderJud¡cial del Eslado de Campeche.

Ártículo 223.- El Tnbunal Pleno eslablecerá servlcro de lolocop¡edo en los D¡str¡tos Jud¡c¡ales que est¡me convenientes, para atender ás
¡ecesidades de las Salas, Juzgados y dependencias administrativas d€l Poder Judiclal y para prestar servic¡o al públ¡co.

Ártic!lo 229 - El encargádo y demás empleádos de la of¡c¡na de fotocopiado están obligados a
l. Proporcionar de manera rápida y efcienle el servicio; y
ll. Exped¡r cop¡as medianle r¡gurosa orden de solicitud, selvo que reciban inslrucc¡ones espec¡ales del Presidenle o de la

persona por él designadá.


